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Concejo Municipal 
Casilla 2729 

SANTA CRUZ • BOLIVIA 

Por cuanto el Concejo Municipal 

ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUN ICI PAL No. 029/92 

Dr. Jerjes Justiniano Talavera 
PRESIDENTE DEL CDNC&JO I\fUNICIPAL 

DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

VISl"US Y OJNSIDER...l\NOO: 

Que, para llevar adelante la promoción del desarrollo 
uri:Jano de la ciudad, se ha visto por conveniente afectar para fines de uso 
público el lote de terreno ubicado en la esquina Kór-Oeste formado por las 
calles Ayacucho y Sara, Manzana No. 33, Zona Central y con una superficie 
de 347.68 metros cuadrados. 

Que, es atribución del Gobierno Municipal de Santa Cruz 
de la Sierra, dictar las Ordenanzas Municipales de expropiación de bienes 
t·endientes a la ejecución de obras que �Jermi tan prestar servicio social, pÚbli
co y aJministrativo. 

Que, la Ley Orgánica de Municipalid::J.des en sus Artículos 
9.21, 19.14 y 83, faculta al Gobierno Municipal declarar la necesidad y utili
dad pÚblica de estos bienes para su denida expropiación, conforme lo estipula 
el Artículo 22 de la Constitución Política del Estado. 

PO R T AN TO 

�1 C o n c e j o  Mu n i c ipa l d e  S a n t a  C r u z  de l a  S ie r r a ,  
en uso d e  s u s  at r i b u c i o n es lega le s ,  d i c t a  l a  s igu i e n t e :  

O R D E N A N Z A 

�tícul<2._l_�.!. Se declara de necesidad y utilidad pÚblica y consiguiente expro
piación el inmueble ubicado ·en la esquina Nor-Oeste formado 

por las calles Ayacucho y Sara, i.\1anzana No. 33, zon Central, con una superficie 
de 347.68 m2. y que tiene los siguientes límites y colindancias: 

NORTE 

ESTE 

OESTE 
SUR 

21.20 ml. 
17. 1 O ml. Sara 
16.70 ml. 
21 • 20 :nl. Ayacucho 

El inmueble expropiado será destinado para la construcción de un parque Infan
til. 

Artículo 2o. NotifÍquese al nrooietario del inmueble para que en el término 
------------ � 

� � 
i • . i 

de 60 d1as se presenten al Departamento Jur1d1co de la Alcald1a 
Municipal, con sus títulos de propiedad, certificado alodial y pla..r1os que 
acrediten sus derechos propietarios, para los efect:::ls de pago de indemnización. 

Art!9!!.<2._l<2.!. :n Ejecutivo del Gobierno Municipal queda encargado del cumpli-
miento de la presente Ordenanza Municir:x:ü. 

�s dada en el Salón de Sesiones del Conoej o l.\1unicipal 
de Saata Cruz de la Sierra, a. los veintidos dÍas del mes de julio d nove-
cientos noventa y dos años. 

ce/. Arch. 
Cron. 

� � 

Joaquín Monasterio Pinckert 
OJNC&JAL PRF'...SIDENrE 

"1992 AÑO DEL TRICENTENARIO DE LAS MISIONES DE CHIQUITOS" 



, Por tanto, la promulgo para que se tenga y se cumpla como 
Ordenanza Municipal de esta ciudad. 

Santa Cruz, 27 de Julio de 1992 


